
PROCESO          EJECUTIVO CON GARANTIA PRENDARIA 
DEMANDANTE     BANCO DE OCCIDENTE  NIT 8903002794 
DEMANDADO INES YULIANA MEJIA ARENAS CC1.002.863.030 
RADICACION      76001400300620200028600 
 
AUTO INTERLOCUTORIO NUMERO 1804 
JUZGADO SEXTO CIVIL  MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, cuatro (4) de Septiembre de dos mil veinte (2020)  
 
Toda vez que la presente demanda de Ejecución con garantía Prendaria de mínima 
cuantía incoada reúne los requisitos de los artículos 82, 422 y 468 del Código 
General del Proceso,621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado;  
 
RESUELVE: 
 
ORDENASE a la señora INES YULIANA MEJIA ARENAS, pague dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su notificación, a BANCO DE OCCIDENTE representado 

legalmente por la señora LEILAM ARANGO DUEÑAS, de iguales condiciones civiles, 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- CAPITAL 
Por la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS ($19.200.796) m/cte., representados en el pagaré obrante 
en la demanda. 
 
2.- INTERESES  DE MORA 
Solicitados a la tasa máxima permitida por la ley, liquidados mes a mes  desde el 24 
de junio de 2020 hasta el pago total de la obligación, teniendo en cuenta lo indicado 
en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
 
3.-  COSTAS 
En cuanto a las costas el Juzgado se pronunciara en su debida oportunidad tal 
como lo establece el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 91, 289 y 
290 en concordancia con el artículo 94 Ibídem. 
 
DECRETASE: el embargo del vehículo automotor dado en garantía prendaría, 
distinguido con placas No. IVQ452 clase AUTOMOVIL marca CHEVROLET, línea 
SPARK C/A, color BLANCO GALAXIA, modelo 2016, Tipo Carrocería: HATCH BACK, 
Motor B12D1*386939KD3*. (núm. 2° y 6° art. 468 del Código General del Proceso). 
 
LIBRESE el correspondiente oficio a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali 
(Valle), realizado lo anterior y acreditado el registro se proveerá con relación a la 
práctica de secuestro. 
 
TENGASE a la doctora MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, abogada en ejercicio y 
portadora de la Tarjeta Profesional número 181.739 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 
fines del memorial poder que se adjunta. (Artículos 74 y 77 del Código General del 
Proceso). 
 
 
N OT I F I Q U E S E 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
Juez   
 
 
 

 
MLRuiz 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que antecede. 
Santiago de Cali, ____________________________ 

 

_____________________________________ 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
RAMA JUDICIAL 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 9 TORREB 
PBX. 8986868    Ext. 5062 

E-mail: j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE 

 
 
Santiago de Cali, 04 de septiembre de 2020 

 
 
OFICIO No. 1318 
 

Señores 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
CALI (Valle) 

 
 

PROCESO          EJECUTIVO CON GARANTIA PRENDARIA 
DEMANDANTE     BANCO DE OCCIDENTE  NIT 8903002794 
DEMANDADO INES YULIANA MEJIA ARENAS C.C 1.002.863.030 

RADICACION      76001400300620200028600 
 
 
Les comunico que dentro del proceso de la referencia se decretó embargo previo del 

vehículo dado en garantía prendaria con placas No. No. IVQ452 clase AUTOMOVIL 

marca CHEVROLET, línea SPARK C/A, color BLANCO GALAXIA, modelo 2016, Tipo 
Carrocería: HATCH BACK, Motor B12D1*386939KD3*. de la Secretaria de Tránsito 
y Transporte de Cañi (V), propiedad de la demandada INES YULIANA MEJIA 
ARENAS. (fdo) MAURICIO GARCES VASQUEZ. Juez. 
 
En consecuencia, sírvanse proceder de conformidad y expedir a costa de la parte 
interesada el certificado de que trata el artículo 593 numeral 1º del Código General 
del Proceso. 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
                                       
                                               
 
 
 
 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
 
 

MLRuiz 
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